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son niñas, y en numerosos países el servicio
doméstico se considera como la única salida que
una niña procedente de una familia pobre tiene
para obtener empleo, aunque en algunos lugares
como el Nepal y Sudáfrica los niños corren más
riesgo que las niñas de convertirse en trabajado-
res domésticos46. Los niños y niñas que trabajan
en el servicio doméstico reciben por lo general un
salario muy reducido, o a veces nada, a cambio
de alimento y vivienda. A muchos se les prohíbe
asistir a clase, o las restricciones que sufren hacen
que les sea imposible acudir. Muy a menudo, el
servicio doméstico es una labor de 24 horas, en
la que el niño se encuentra constantemente al
servicio de los miembros de toda una familia47.

Además, los niños y niñas del servicio doméstico
son especialmente susceptibles de sufrir daños
físicos y psicológicos. Muchos tienen que realizar
tareas que son totalmente inapropiadas para su
edad y su fortaleza física. Los alimentos que reci-
ben son a menudo inadecuados desde el punto
de vista nutritivo, muy inferiores a los alimentos
que consumen los miembros de la familia que les
emplea. En Haití, por ejemplo, se descubrió que
los trabajadores domésticos de 15 años eran un
promedio de 4 centímetros más cortos de talla y
pesaban 20 kilos menos que los niños y niñas 
de 15 años de la misma zona que no trabajaban
en el servicio doméstico48. Los niños y niñas que
trabajan en el servicio doméstico sufren a menu-
do malos tratos físicos como castigo a una tarea
que no se realizó tal como deseaba el empleador, 
o simplemente como rutina destinada a asegurar
su sumisión. También corren un grave riesgo 
de sufrir abusos sexuales. Una investigación ace-
lerada realizada en El Salvador indicó que un
66% de las niñas del servicio doméstico habían
sufrido abusos físicos o psicológicos, muchos 
de ellos de tipo sexual, y que la amenaza de
avances sexuales por parte de sus patronos era
un factor siempre presente, según sus propios
testimonios49.

Hacer que los niños y niñas sean

visibles creando un entorno

protector 

Todos los niños y niñas tienen derecho a crecer
en un entorno protector en el que todos los ele-
mentos encajen de manera individual y colectiva
para protegerlos contra la violencia, los malos
tratos y el abandono, así como contra la explota-
ción y la discriminación. Sin ello, los niños y las
niñas corren el riesgo de quedar excluidos e invi-
sibles. Además, la persistencia de los abusos con-
tra la protección de la infancia amenazan con
poner en peligro todos y cada uno de los ODM
(véase el cuadro de la página 53: Los vínculos
entre la protección de la infancia y los Objetivos
de Desarrollo del Milenio).

Hay numerosos obstáculos que impiden garanti-
zar el respeto al derecho a la protección de los
niños y las niñas. Las prácticas tradicionales, 
la falta de capacidad nacional para administrar
programas incluso a quienes se encuentran acce-
sibles y la ausencia de la ley son solamente tres
ejemplos de obstáculos que impiden proteger a 
la infancia. Se necesitan estrategias amplias y 
sistémicas relacionadas con la protección para
prevenir los abusos y abordar las fallas que se
producen.

En una sociedad ideal, los niños y las niñas están
claramente protegidos debido a que todas las
formas de violencia, malos tratos y explotación
contra ellos se consideran socialmente inacepta-
bles, y a que las costumbres y las tradiciones res-
petan los derechos de las mujeres y los niños. Sin
embargo, en la mayoría de países y sociedades
este ideal no se aplica plenamente. El artículo 5
de la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
exhorta a todos los estados parte a que aprueben
medidas que modifiquen los modelos sociales y
culturales de los hombres y las mujeres, con el
objetivo de eliminar los prejuicios y las costum-
bres tradicionales basadas en las desigualdad
entre los géneros y los estereotipos. Las recomen-
daciones de la Convención sobre los Derechos
del Niño subrayan también la importancia que
tiene modificar las prácticas y modelos sociales
para salvaguardar los derechos de la niñez50.

En los países donde se han criticado estos mode-
los discriminatorios, se han logrado importantes
resultados. En Somalia, por ejemplo, después 
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Gráfico 3.7: Niños y niñas ocupados en las formas 

incuestionablemente peores* de trabajo 

infantil y explotación

(miles; 2000)

* Peores formas incondicionales de trabajo infantil: Estas formas de trabajo se correspon-
den a las descritas en el artículo 3 de la Convención No. 182 de la Organización
Internacional del Trabajo.

Fuente: Organización Internacional del Trabajo, Every Child Counts: New global estimates
on child labour, OIT, Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil,
Programa estadístico de información y supervisión sobre el trabajo infantil, abril de 2002.


